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coNcEPclÓN 19 de jln o de 2017 -

N' 527 / VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución de

la Organización Comunitaria Comité Villa San Ramón Chillancitoi teniendo presente, lo
señalado en el artículo 7 de la Ley N" 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comunitar as; y, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12, 56 nciso primero y 63 leka i) de la Ley No'18.695, Orgánica
Constitucional de lvlunicrpalidades.

DECRETO

't.- Designese a la señorita CLAIJDIA LANDAETA VERA, func onaria dependiente de
la Secretaria Municipal, para que actúe en calidad de Min stro de Fe de la
Organización Comunitaria Comitó Villa San Ramón Chrllancito el dia sábado 24 de
junio de 20'17. a las 12:00 horas, en calle J M.García s/n en la Sede de la JJW San
Ramóñ, cor¡una de Coñcepción

Dispónese que la citada funcionaria deberá cump ir con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley No 19.418, debiendo levantar e Acta
correspondiente

3.- Déjese constancia que para esta conslitución se deberá tener presente lo
establecido en el articulo 47 d
Organizaciones Comunrtar¡as

e la Ley N" 19.4'18, Sobre Juntas de Vecinos Demás
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DISTRIBUCION:
- Señora Directora Juridica
- Señor Director de Coñtrol
- Señor Director Administralivo

\- Señora Ema Leiva
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II,USTRE MUNICIPATIDAD DE CONCEPCION

Comité Villa San Ramón Chillanc¡to, qu¡siera sacar personalidad juridicá,

para mejor¡m¡ento de entorno. sol¡citamos un m¡¡istro de fe p¿ra poder

constituirño5 y sacar nlestra directiva, para eldía sábado 25 de M¿f¡o.

(-o LIA SAN ñAMON CH ILLANCI IO

Coocepción 12 de Mar¿o del 2017
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TíTULo l
DENoMtNActóN Y oBJETtvos

ARTíCULO 1": Constilúyase una organazación comunitaria de carácter funcionat de durac,ón
ñdefñida, régidá por la Ley No 19418, sobre Junta de Vecinos y demás OrganEaco¡es
Comunitar¡as, modú¡cada por la Ley N" 19 692, de 25 de septiembre de 2000; por la Ley No 19 806.
de 3'l de mayo de 2002; por la ley No 20 13T, de '17 de noviembre de 2006. Y por la ley No 20.500,
l-Á febrédo

{-. ,..
denominada

de la

T6 ae d+ 2011;

Comuna de Concepción, Provinc¡a de Concepción. Vlll Región del Bio - Bio.

ARTiCULO ?: Serán objetivos generales de la Organ¡zación los siguientes

a) Representar o promover valores e ¡ntereses específicos de la comunidad. espeoalmente en el
ámb¡to de adelanto vecine y comunal

b) Propender a la elevación y perfecc¡onamiento intelectual de sus afilEdos la satisfaccón de sus
inquietudes de expres ón y realización en sus distintas manifestaciones y la integración de sus
valores propios al acervo de la nacióni

c) Promover el senlido de comunidad y sohdaridad entre sus afiiiados a través de la convrvencra y

de la realracrón de accores oe bren corrún
d) Prope¡der a la obtención de los servcos asesorías. equipar¡iento y demás medios que

requiera¡ para e mejor cumplimiento sus flnes.

e) Vincularse con as demás organizaciones cornunitarias de la comuna, a fin de colaborar en la
realización de planes de desarrollo cultural

ARTíCULO 3.: La Organización no podrá perseguir fines de Ucro y deberá respetar la libertad

relgiosa y politrca de sus integrantes, quedañdo prohibida toda acción proseitsta por parte de la
Organizacón en tales maier as.
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ART|CULO 4': Pará todos os efectos legales. el domiciio de la Organización será en calle

, COMUNA DE CONCEPCIÓN. SLn perlu¡clo de qle para a consecución de sls obletvos pueda

actuar válidamente en toda la comuna. la Provinc a de Concepción o a Vl I Región del Bio - Blo.

T|TULO II

DE LOS AFILIADOS

ARÍ|CULO 5": Para pertenecer a la Organzación se requerirá tener. a lo r¡enos quince años

de edad y domicilio en la comuna

ARTICULO 6": El ingreso a la Organizacrón es un acto vounlario, personal e indeegable y, en

consécuencia, nad¡e podrá ser obligado a pertenecer a elle ni impedido de retirarse de la misma

Tampoco podrá negarse el ingreso a la OrgánEación a las persoñas que lo requieran y cumplan

con los requisitos legales y estatutarios

Sólo se podrá pertenecer a una Organización lvlientras no se Tenuncie por éscrito a ella, la
incorporacióñ a oha Organización es nula

ARTICULO 7': La incorporacrón de un aflado se efectuará r¡edante la presentación de una

solicitud escrita dúrg da al directorio. El director o se deberá pronunciar sobre la solicitud dentro de

los 7 dlas siguientes a la presentacón e i¡forrnará a la Organizac ón en le prirñera asamblea qLre se

ce ebre con posterioridad a d cha solicitud.

ARTICULO 8": Sólo serán caLJsales de rechazo de la solicitud de ingrcso no ser habitante de la

Comuna de Concepción. tener menos de 15 años de edad. o haber sido expulsado de otra

organización comunitaria por falsedad en la declaracrón jurada sobre s! calidad de habitante SeÉ

causa de suspensrón o expulsión de un afiliado la infracción dispuesta en el artículo 3 d-. los

estatulos. Será causal de exclusión el hecho de no séOui habtando en la comuna

ARTÍCULO 9p: Coresponderá al directorio, acordar las medidas me¡cionadas en el artículo

anterior Para este efecto, se requerirá e volo afirmativo de los dos tercios de los dÚeclores en

ejercicio

Acordada alguna de ás medidas ya señaladas el afectado podrá apelar a la asamblea general,

dentro del plazo de 15 dlas, contados desde la fecha del acuerdo correspondiente. Para ratificar el

acuerdo de directorio la asamblea requerirá el voto de los dos tercios de os afiliados presentes.


